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INFORME DE OBRA No. 01 

PERÍODO: 07 DE MAYO DE 2026 AL 11 DE MAYO DE 2026 

 

 

OBJETO:  MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA DE LA VEREDA 

MATIMA ALTA EN EL SECTOR CRUCE VÍA ANOLAIMA SEGÚN 

CONVENIO ICCU-CTO-741-2025, VÍA QUE COMUNICA DEL 

CASCO URBANO A LA VEREDA SANTO DOMINGO, SECTOR VÍA 

LA PAZ MATARREDONDA TRAMO 2 SEGÚN CONVENIO ICCU-

CTO-921-2025, MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DEL 

CASCO URBANO A LA VEREDA SAN AGUSTÍN - SECTOR 

MATECAÑA, SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-965-2025, VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A LA VEREDA MATIMA 

SECTOR LA ISABEL, SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-966-2025, 

DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA. 

 

 

 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N° MA-CO-2026-099 

 

 

 

 

 

         MUNICIPIO DE ANOLAIMA 

   DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MAYO 11 DE 2026 
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1. CONTRATO GENERAL DE OBRA 

 
Contrato de Obra Pública No. MA-CO-2025-206 

Contratista OSCAR JAVIER MURCIA BERMÚDEZ 

Identificación C.C 79.791.779 

Entidad contratante MUNICIPIO DE ANOLAIMA 

Nit 899.999.426-3 

Objeto 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA URBANA UBICADA EN LA 

CALLE 3 ENTRE CARRERA 6 HASTA ENTRADA AL PUEBLO 

“MONUMENTO EL INDIO” - (TRAMO2), DEL CASCO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, SEGÚN CONVENIO ICCU-1282-2025 Y 

MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACIÓN ALCANTARILLADO 

PLUVIAL Y SANITARIO Y REDES DE ACUEDUCTO CASCO 

URBANO, FASE I MUNICIPIO DE ANOLAIMA 

CUNDINAMARCA SEGÚN CONVENIO EPC-CI-047-2025. 

Valor 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400´000,000) 

M/CTE. 

Plazo de ejecución DOS (02) MESES 

Fecha de Inicio 07 de mayo de 2026 

Fecha de terminación  06 de julio de 2026 

Póliza de cumplimiento BY-100065842 SEGUROS MUNDIAL 

Póliza de responsabilidad civil 

extracontractual  
BY-100011398 SEGUROS MUNDIAL 

 

2. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

 

2.1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
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Imagen No. 01: Localización de Anolaima en el departamento de 

Cundinamarca 

 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO: La obra se desarrolla en las Veredas: 
Matima Alta – Sector Cruce Vía Anolaima, Santo Domingo – Sector Vía La Paz 
Matarredonda Tramo 2, San Agustín – Sector Matecaña y Matima – Sector La 
Isabel, del Municipio de Anolaima. 
 
El presente informe contiene los elementos necesarios para evaluar el 
desarrollo y gestión realizada durante el periodo comprendido del 7 de mayo 
de 2026 hasta el 11 de mayo de 2026 del Contrato de Obra No. MA-CO—2026-
099, cuyo objeto es, “MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA DE LA 
VEREDA MATIMA ALTA EN EL SECTOR CRUCE VÍA ANOLAIMA SEGÚN 
CONVENIO ICCU-CTO-741-2025, VÍA QUE COMUNICA DEL CASCO URBANO 
A LA VEREDA SANTO DOMINGO, SECTOR VÍA LA PAZ MATARREDONDA 
TRAMO 2 SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-921-2025, MEJORAMIENTO DE LA 
VÍA QUE CONDUCE DEL CASCO URBANO A LA VEREDA SAN AGUSTÍN - 
SECTOR MATECAÑA, SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-965-2025, VÍA QUE 
CONDUCE DEL CASCO URBANO A LA VEREDA MATIMA SECTOR LA 
ISABEL, SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-966-2025, DEL MUNICIPIO DE 
ANOLAIMA CUNDINAMARCA” Se describen las actividades de seguimiento 
realizadas por el contratista OSCAR JAVIER MURCIA BERMÚDEZ. 
 

2.2. INFORMACIÓN FINANCIERA 

 
De acuerdo con la cláusula (forma de pago) pactada en la minuta del 

contrato, se estipula el pago parcial mediante actas de avance. 

Así mismo, con el presente informe presentaremos el acta parcial de obra 

No. 01. Lo anteriormente mencionado será discriminado en el siguiente 

cuadro: 

DESCRIPCIÓN 

GENERAL CONTRACTUAL ANTICIPO ACTA No. 1 

VALOR POR 

EJECUTAR 

CONTRATO 

DE OBRA 

PÚBLICA No. 

MA-CO-2025-

206 

$ 400´000,000 $ 0 $ 146´806,080 $ 253´193,920 

100% 0% 36.70% 

 

63.30% 
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2.3. AVANCE GENERAL DE OBRA 

 

El avance del proyecto en ejecución física se resume en lo siguiente: 

AVANCE PORCENTUAL PROYECTO  

EJECUCIÓN DE OBRA 

PORCENTAJE POR 

EJECUTAR 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

36.70% 63.30% 100% 

$ 146´806,080 $ 253´193,920 $ 400´000,000 

 

2.4. ACTAS DE OBRA 

 

El acta parcial de obra No. 01, presentada en el informe de obra No. 01, se 

relacionan las cantidades ejecutadas a continuación:
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IT
E

M
 

DESCRIPCION O ITEMS 

U
N

ID
. CONDICIONES INICIALES 

MODIFICACIONES CONDICIONES 
ACTUALIZADAS 

PRESENTE  ACTA ACUMULADO POR EJECUTAR 
CANTIDADES VALOR 

CANT Vr UNIT Vr PARCIAL ACUM. ACTUAL PARCIAL CANT. 
Vr 

PARC
IAL 

TOTA
L 

CANT. Vr PARCIAL CANT. Vr PARCIAL CANT. Vr PARCIAL 

  CONTRATO INICIAL                                 

1. MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA DE LA VEREDA MATIMA ALTA EN EL SECTOR CRUCE VÍA ANOLAIMA SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-741-2025 

 

1 
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN 
SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A 
UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 8.78 $ 86,910.18  $ 763,071.00                            8.78  $ 763,071.00   

2 CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 PSI (BASES) M3 32.67 $ 1,046,136.77  $ 34,177,288.00                          32.67  $ 34,177,288.00   

3 
CONCRETO CICLÓPEO CLASE G, 2000 PSI 40% 
RAJÓN PARA BASES 

M3 13.85 $ 747,691.42  $ 10,355,526.00                           13.85  $ 10,355,526.00   

4 
CUNETA DE CONCRETO CLASE E, 2500 PSI 
FUNDIDA EN EL LUGAR 

M3 20.67 $ 870,957.15  $ 18,002,684.00                          20.67  $ 18,002,684.00   

5 
SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE 
REFUERZO 60000 PSI 

KG 3,440.36 $ 10,667.93  $ 36,701,520.00              3,440.36 $ 36,701,520.00       3,440.36  $ 36,701,520.00  
                 

-    
   

Ajuste  ($ 89.00)                       ($ 89.00)  

VALOR TOTAL 1 $ 100,000,000.00                $ 36,701,520.00    $ 36,701,520.00    $ 63,298,480.00   

2. MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA DEL CASCO URBANO A LA VEREDA SANTO DOMINGO, SECTOR VÍA LA PAZ MATARREDONDA TRAMO 2 SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-921-2025 
 
 

1 
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN 
SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A 
UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 8.78 $ 86,910.18  $ 763,071.00                            8.78  $ 763,071.00   

2 CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 PSI (BASES) M3 32.67 $ 1,046,136.77  $ 34,177,288.00                          32.67  $ 34,177,288.00   

3 
CONCRETO CICLÓPEO CLASE G, 2000 PSI 40% 
RAJÓN PARA BASES 

M3 13.85 $ 747,691.42  $ 10,355,526.00                           13.85  $ 10,355,526.00   

4 
CUNETA DE CONCRETO CLASE E, 2500 PSI 
FUNDIDA EN EL LUGAR 

M3 20.67 $ 870,957.15  $ 18,002,684.00                          20.67  $ 18,002,684.00   

5 
SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE 
REFUERZO 60000 PSI 

KG 3,440.36 $ 10,667.93  $ 36,701,520.00              3,440.36 $ 36,701,520.00       3,440.36  $ 36,701,520.00  
                 

-    
   

Ajuste  ($ 89.00)                       ($ 89.00)  

VALOR TOTAL 2 $ 100,000,000.00                $ 36,701,520.00    $ 36,701,520.00    $ 63,298,480.00   

3. MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DEL CASCO URBANO A LA VEREDA SAN AGUSTÍN - SECTOR MATECAÑA, SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-965-2025 
 
 

1 
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN 
SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A 
UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 8.78 $ 86,910.18  $ 763,071.00                            8.78  $ 763,071.00   

2 CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 PSI (BASES) M3 32.67 $ 1,046,136.77  $ 34,177,288.00                          32.67  $ 34,177,288.00   

3 
CONCRETO CICLÓPEO CLASE G, 2000 PSI 40% 
RAJÓN PARA BASES 

M3 13.85 $ 747,691.42  $ 10,355,526.00                           13.85  $ 10,355,526.00   

4 
CUNETA DE CONCRETO CLASE E, 2500 PSI 
FUNDIDA EN EL LUGAR 

M3 20.67 $ 870,957.15  $ 18,002,684.00                          20.67  $ 18,002,684.00   

5 
SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE 
REFUERZO 60000 PSI 

KG 3,440.36 $ 10,667.93  $ 36,701,520.00              3,440.36 $ 36,701,520.00       3,440.36  $ 36,701,520.00  
                 

-    
   

Ajuste  ($ 89.00)                       ($ 89.00)  

VALOR TOTAL 3 $ 100,000,000.00                $ 36,701,520.00    $ 36,701,520.00    $ 63,298,480.00   

4. MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DEL CASCO URBANO A LA VEREDA MATIMA SECTOR LA ISABEL, SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-966-2025 
 
 

1 
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN 
SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A 
UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 8.78 $ 86,910.18  $ 763,071.00                  
                         

-    
         8.78  $ 763,071.00   

2 CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 PSI (BASES) M3 32.67 $ 1,046,136.77  $ 34,177,288.00                  
                         

-    
       32.67  $ 34,177,288.00   

3 
CONCRETO CICLÓPEO CLASE G, 2000 PSI 40% 
RAJÓN PARA BASES 

M3 13.85 $ 747,691.42  $ 10,355,526.00                  
                         

-    
        13.85  $ 10,355,526.00   

4 
CUNETA DE CONCRETO CLASE E, 2500 PSI 
FUNDIDA EN EL LUGAR 

M3 20.67 $ 870,957.15  $ 18,002,684.00                  
                         

-    
       20.67  $ 18,002,684.00   

5 
SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE 
REFUERZO 60000 PSI 

KG 3,440.36 $ 10,667.93  $ 36,701,520.00              3,440.36 $ 36,701,520.00       3,440.36  $ 36,701,520.00  
                 

-    
   

Ajuste  ($ 89.00)                       ($ 89.00)  

VALOR TOTAL 4 $ 100,000,000.00                $ 36,701,520.00    $ 36,701,520.00    $ 63,298,480.00   

  VALOR TOTAL CONTRATO INICIAL $ 400,000,000.00             $ 146,806,080.00   $ 146,806,080.00   $ 253,193,920.00  
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3. AVANCE DE OBRA 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES EN GENERAL 

 

Durante el periodo transcurrido del presente informe de obra No. 01 que 

comprende del 7 al 11 de enero de 2026, por parte de la empresa contratista de 

obra se ha realizado las siguientes actividades: 

 
ÍTEM DESCRIPCIÓN UND 

5 SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE REFUERZO 60000 PSI KG 

 
Las actividades antes mencionadas fueron realizadas garantizando el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

3.2. PROGRAMACIÓN Y AVANCE DE OBRA 

 

Tiempo inicial en días: Sesenta (60) días 

Tiempo transcurrido en días: Cinco (5) días – 60.00%  

3.3. CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

 

En el presente informe de obra el contratista de obra no presenta certificados de 

calidad. 

 

3.4. ENSAYOS DE LABORATORIO 

 

Para el presente informe de obra no se presentan ensayos de laboratorio. 

 

3.5. PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA 

 

Durante la ejecución de obra se ha implementado nuestro plan de gestión de 

calidad resaltando cada uno de los aspectos relevantes e importantes en el 

desarrollo de cada una de las actividades. Para ellos se efectuaron las siguientes 

actividades. 

• Inducciones de ingreso al personal. 

• Entrega de los elementos de protección personal EPP 

mailto:ingojmb@gmail.com


 
OSCAR JAVIER MURCIA BERMÚDEZ 

 INGENIERO CIVIL 

 
 

 

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Calle 6 N° 1-11C Anolaima - Cundinamarca 

Celular:  3502972356 

e-mail:  ingojmb@gmail.com 

7 
 

 
• Inducción sobre las actividades a desarrollar durante la ejecución del 

proyecto. 

• Capacitaciones de manipulación de equipos 

• Calistenia o pausas activas 

 

3.6. CONTROL DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y EQUIPOS EN OBRA 

 

La maquinaria y los equipos utilizados en el periodo comprendido del 1 de enero 

al 30 de enero de 2026 se relacionan a continuación: 

 

EQUIPOS 

HERRAMIENTA MENOR 

FORMALETAS 

 

3.7. SEGURIDAD SOCIAL 

 

Durante el periodo de ejecución comprendido entre del 1 de enero al 30 de enero 

de 2026. Se cuentan con las afiliaciones al sistema de seguridad social a través 

de los formularios de afiliación de EPS, ARL, AFP y CCF. 

 

Se realiza una relación del personal que se encuentra en obra para realizar 

control diario del ingreso y retiros del personal y hacer las afiliaciones y retiros 

al sistema de seguridad social oportunamente. 

 

3.8. RELACIÓN DE PERSONAL EN OBRA 

 

A continuación, se relaciona listado del personal operativo que labora en la 

ejecución del presente contrato:  

 
NOMBRE 

COMPLETO 
CEDULA SALARIO 

FECHA DE 
INGRESO 

CARGO EPS AFP CCF ARL 

JHON 
ALEXANDER 
MONCADA 

CASTRO 

2.956.448 $1.750.905 13/01/2026 
MAESTRO DE 

OBRA 
COMPENSAR COLPENSIONES COMPENSAR SURA 

LUIS 
FRANCISCO 

MOLINA 
SANDOVAL 

6.770.025 $1.750.905 
VINCULACIÓN 

ANTERIOR 
ALMACENISTA SANITAS COLPENSIONES COMPENSAR SURA 

 

3.9. IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
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Los elementos de protección utilizados por el personal de obra para la ejecución 

de las actividades constructivas son: 

Casco 
Monogafas 
Protectora auditiva de inserción 
Protector respiratorio 
Guantes de vaqueta 
Botas de seguridad con puntera 
 

3.10. ACCIDENTES, INCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES 

 
Durante el periodo comprendido del 7 de enero al 11 de mayo de 2026, no se 

presentaron incapacidades por enfermedad general o laboral, ni accidentes 

laborales. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
ING. OSCAR JAVIER MURCIA BERMÚDEZ 

CONTRATISTA DE OBRA 

 

 

Anexos:  Minuta Contrato de Obra MA-CO-2026-099 

  Garantía Cumplimiento 

  Garantía RC 
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ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 
SELECCIÓN ABREVIADA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

(VERSIÓN 3) 

Código CCE-EICP-IDI-10 Página 1 de 12 

 
MINUTA DEL CONTRATO 

CONTRATO DE OBRA  
N°MA-CO-2026-099 

 
 
TABLA DE CONTENIDO 
 
CLÁUSULA 1.  DEFINICIONES 
CLÁUSULA 2.   OBJETO 
CLÁUSULA 3.  ALCANCE DEL OBJETO 
CLÁUSULA 4.  PLAZO DEL CONTRATO 
CLÁUSULA 5.  VALOR DEL CONTRATO 
CLÁUSULA 6.  ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 
CLÁUSULA 7.  APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
CLÁUSULA 8.  FORMA DE PAGO 
CLÁUSULA 9.  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 
CLÁUSULA 15. MULTAS 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS 
CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 

CONTRATISTA 
CLÁUSULA 21. CESIÓN 
CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN 
CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
  



 

Código CCE-EICP-IDI-10 

 

Entre CARLOS ALEXYS GONZÁLEZ CHACÓN en calidad de representante legal del MUNICIPIO DE 
ANOLAIMA CUNDINAMARCA (en adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra, OSCAR JAVIER 
MURCIA BERMÚEDEZ, (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de 
Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes 
consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No.102 de 17 de abril de 2026, la Entidad abrió el Proceso de Contratación 
número MA-SAMC-003-2026 

 
II. Que mediante Resolución No. 124 de 06 de mayo de 2026 la Entidad adjudicó el Contrato al 

Contratista. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y el 
Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que resulten 
aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que 
se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos definidos son utilizados en 
singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados 
con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural 
y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es “MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA DE LA VEREDA MATIMA ALTA 
EN EL SECTOR CRUCE VÍA ANOLAIMA SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-741-2025”, VÍA QUE COMUNICA 
DEL CASCO URBANO A LA VEREDA SANTO DOMINGO, SECTOR VÍA LA PAZ MATARREDONDA 
TRAMO 2 SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-921-2025”, MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DEL 
CASCO URBANO A LA VEREDA SAN AGUSTÍN - SECTOR MATECAÑA, SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-
965-2025, VIA QUE CONDUCE DEL CASCO URBANO A LA VEREDA MATIMA SECTOR LA ISABEL, 
SEGÚN CONVENIO ICCU-CTO-966-2025, DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA..” 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y características 
técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. MA-SAMC-003-2026 los cuales hacen 
parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus propios 
medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con plena 
autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que se 
detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  
 



 

Código CCE-EICP-IDI-10 

 

El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados y 
plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados por el Contratista con la 
presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de DOS (02) MESES, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y 
aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) M/CTE 
equivalentes a 228.4533 SMLMV para el año 2026 suma que se discrimina de la siguiente manera:  
 
VALORES UNITARIOS DESAGREGADOS EN ANEXO 01 
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga 
centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor 
a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  
Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y 
específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 
 

Número certificado 
disponibilidad presupuestal. 

Fecha certificado 
disponibilidad presupuestal. 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

260 20 de marzo de 2026 $400.000.000 

 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato que resulte de la adjudicación del presente proceso de selección será cancelado de la 
siguiente forma:  
 
Se harán pagos parciales de obra sin que sumados excedan el noventa por ciento (90%) del valor total del 
contrato. El saldo restante del diez por ciento (10%) del valor ejecutado del contrato, se cancelará a la 
suscripción del acta de liquidación final, que será firmada por el supervisor del contrato y el contratista de la 
obra de acuerdo con las cantidades realmente ejecutadas. Para la suscripción del acta de liquidación, el 
contratista deberá haber cumplido con todas las obligaciones derivadas del objeto del contrato, así como con 
las establecidas en la minuta contractual. 
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Así mismo para cada pago, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día con los pagos al Sistema 
General de Seguridad Social y aportes parafiscales, cuando corresponda, conforme lo establece el artículo 23, 
parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007. El sistema de pago del contrato es por precios unitarios fijos sin formula 
de ajuste. En consecuencia, el precio unitario se incluye todos los gastos directos e indirectos, derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por lo tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre 
otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos 
salariales y prestacionales, desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación de la totalidad del equipo 
del contratista; desplazamiento, transporte, custodia y almacenamiento de materiales, herramienta y toda clase 
de equipos de trabajo, honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del contrató; 
computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración 
ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que allá lugar; la remuneración para el contratista y, en 
general, todos los costos y/o costos directos e indirectos en los que deba incurrir el CONTRATISTA para la 
cumplida ejecución del contrato.  
 
NOTA 1: EL MUNICIPIO no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA en 
relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución del contrato y 
que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
NOTA 2: los pagos se efectuarán mediante la plataforma Secop II, de conformidad con la guía de gestión 
contractual para proveedores expedida por Colombia Compra Eficiente 
 
Reglas comunes a todas las opciones: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las obligaciones y condiciones 
señaladas en el pliego de condiciones y demás Documentos del Proceso, vigente durante la ejecución del 
contrato, el Contratista se obliga a:  
 
1. Cumplir con el objeto contractual y prestar oportuna colaboración para la diligente ejecución de este.  
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2. Atender las sugerencias y condiciones establecidas por el supervisor y/o interventor del contrato y todas 

las observaciones y requerimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales.   

3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 

objeto contractual.  

4. Suscribir las actas e informes de ejecución contractual a que haya lugar 

5. El contratista será el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los 

términos de Ley.  

6. Constituir la garantía única a favor del Municipio en los términos establecidos en este documento y 

mantener vigentes las garantías durante el término de ejecución y liquidación del contrato, por los valores 

y con los amparos previstos en el mismo.  

7. Encontrarse afiliado a los sistemas de salud y pensión al momento de la suscripción del contrato, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes y presentar a la entidad de manera mensual los 

soportes de pago de los aportes respectivos.  

8. Responder por la calidad de los bienes que habrá de suministrar la prestación del servicio y de los 

elementos suministrados.  

9. Mantener informado al Supervisor del contrato de cualquier circunstancia que afecte la debida ejecución 

del contrato.  

10. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución 

 
 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Entregar al supervisor del Contrato el cronograma de actividades para el contrato de obra y dar 

cumplimiento a los tiempos establecidos.  

2. Ejecutar y entregar la obra objeto del contrato de conformidad con las condiciones técnicas relacionadas 

en los documentos previos y en los pliegos de condiciones. 

3. Garantía de buena calidad de las obras previstas, las cuales deben estar conforme a la norma. 

4. Disponer del Equipo mínimo de trabajo relacionado en su propuesta, de acuerdo a las especificaciones 

requeridas; así como de los materiales y herramientas necesarios para la ejecución de la obra, los cuales 

serán suministrados por el contratista.  

5. Realizar el transporte de materiales y equipos que se requieran para la ejecución del objeto contractual a 

celebrarse.  

6. Seguimiento al manejo adecuado de las instalaciones existentes  

7. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado de limpieza y libre de 

escombros. 

8. Responder por cualquier daño que se cause a personas vinculadas con la obra, a bienes, o a terceros en 

la ejecución del contrato a celebrarse. 
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9. Cumplir con las especificaciones técnicas y demás exigencias establecidas en los convenios No. ICCU-

CTO-741-2025, ICCU-CTO 921-2025, ICCU-CTO 965-2025 e ICCU-CTO- 966-2025, celebrados con el 

Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca (ICCU, de acuerdo con el plano constructivo de 

diseño.  

10. Cumplir las normas relacionadas con sismo resistencia de construcciones, uso de tierra, ordenamiento 

territorial (POT y EOT), espacio público y medio ambiente, dentro de las cuales se encuentran, entre otras, 

el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, norma NTC 4595 y demás 

disposiciones reglamentarias de licencias ambientales, planes de manejo, diseños y las especificaciones 

generales de construcción de carreteras del INVIAS en caso de requerirse, licencias urbanísticas y demás 

permisos y autorizaciones que se requieran, etc. Esto según aplique para el tipo de proyecto a ejecutar. 

11. Toda actividad ejecutada que resulte con novedades o que no cumpla las normas de calidad por causa de 

materiales o mano de obra, deberán ser demolidos y remplazados por el CONTRATISTA bajo su costo, en 

el término indicado por el Supervisor o la Entidad Contratante. 

12. Exigir al contratista el uso de chalecos, cascos, botas y demás elementos de protección para el 

cumplimiento de las obligaciones SST. 

13. Cumplir con el sistema de seguridad dentro de la ejecución de actividades 

14. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.   
 
 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista tiene derecho a:  

 
1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 del 

presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
1. Impartir al contratista a través del supervisor del contrato, directrices y orientaciones para el desempeño 

de las actividades propias del objeto contractual.  

2. Aprobar la garantía aportada por el contratista siempre que se ajuste a las condiciones exigidas en el 

presente contrato. 

3. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista con ocasión de la ejecución del contrato. 

4. Facilitar en caso de requerirse, el uso de las instalaciones, equipos y bienes necesarios para la ejecución 

del objeto contractual.  

5. Realizar el pago del contrato en las condiciones establecidas en la forma de pago. 

6. Aportar los bienes y servicios necesarios para que la obra y/o actividad sea recibida a satisfacción y será 

responsable por la ejecución del proyecto objeto del convenio, conforme a las obligaciones estipuladas. 

7. EL MUNICIPIO como ejecutor del proyecto, se compromete a realizar la conformación y el afirmado para 

los tramos en placa huella de acuerdo con el diseño y especificaciones técnicas establecidas en las 
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Especificaciones generales de Construcciones de carreteras y las Normas de Ensayo de materiales para 

Carreteras vigente del INVIAS, según aplique 

8. Realizar el atraque o confinamiento de las cunetas con el fin de evitar socavación de estas y 

desestabilización de la placa huella. (Requisito para el recibo de obra), según aplique. 

9. El MUNICIPIO, al momento del uso de redes sociales y/o medios públicos mediante los cuales pretenda 

hacer público la ejecución del convenio y sus obras o actividades derivadas, deberá citar y etiquetar al 

ICCU y a la Gobernación de Cundinamarca como ejecutores y aportantes de los recursos del convenio. 

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. Además, 
responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus Contratistas o 
empleados, y de sus subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
EL(A) CONTRATISTA mantendrá libre al Municipio de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros que se generen de sus actuaciones o de las de sus sub contratista o dependientes, derivadas del 
objeto y cumplimiento las obligaciones contenidas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 

 
La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o varias de las obligaciones del contrato, 
dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente hasta del uno por ciento (1%) del valor 
del contrato por cada día de atraso, sin que cada una de ellas fuere inferior al cero punto uno por ciento (0,1%) 
y que sumadas no superen el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, aplicando para tales efectos el 
procedimiento normativo sancionatorio previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
EL CONTRATISTA y EL MUNICIPIO DE ANOLAIMA acuerdan que el valor de las multas se descontará por EL 
MUNICIPIO del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo hubiere. Si no hay tal saldo, se efectuará la respectiva 
reclamación ante la aseguradora que expidió la garantía única del contrato, en los términos y condiciones 
establecidas en el Decreto 1082 de 2015. Sin perjuicio de lo anterior, EL MUNICIPIO adelantará las acciones 
pertinentes ante la jurisdicción competente cuando así lo requiera. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  

 
En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, éste reconocerá y pagará al MUNICIPIO a título de 
cláusula penal pecuniaria como estimación anticipada de perjuicios, una suma equivalente hasta del treinta por 
ciento (30%) del valor total del CONTRATO de acuerdo con la certificación emanada por parte de 
SUPERVISOR, mediante la cual se acredite el porcentaje de cumplimento de las obligaciones principales, suma 
que la entidad hará efectiva previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los 
saldos que se le adeude al CONTRATISTA si los hubiere respecto de este CONTRATO, o de los saldos que 
en su favor existieren producto de cualquier relación jurídico negocial entre el CONTRATISTA y EL MUNICIPIO, 
o si esto no fuere posible, podrá acudir a la jurisdicción competente, incluida la coactiva. 
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 



 

Código CCE-EICP-IDI-10 

 

Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los TRES (03) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES días hábiles 
siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía 
tendrá las siguientes características:  
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, 
(ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

 
ASEGURADO: Municipio de Anolaima, Cundinamarca identificado con NIT 
899.999.426-3 
BENEFICIARIO: Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca – ICCU con 
NIT: 900.258.711-1  

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato  

Plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) 
meses más 

Diez por ciento (10%) 
del contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales  

Plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) 
años más. 

Cinco por ciento (5%) 
del contrato 

Estabilidad y calidad de las 
obras  

Cinco (05) años 
contados a partir de la 
fecha del acta de 
recibo definitivo de las 
obras por parte de la 
entidad. 

Veinte por ciento 
(20%) del valor del 
contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  
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Característica Condición  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el 
caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya 
lugar. 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por 
causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados 
por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la 
construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán 
vigentes por un período de garantía de CINCO (05) AÑOS contados a partir de la fecha del Acta de Recibo 
Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le 
señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la 
garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que 
se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan 
llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la 
ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad 
con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurado/ 
beneficiario 

 
ASEGURADO: Municipio de Anolaima, Cundinamarca identificado con NIT 
899.999.426-3 
 
BENEFICIARIO: Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca – ICCU 
con NIT: 900.258.711-1  
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Característica Condición 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados, Municipio de Anolaima, Cundinamarca identificado con NIT 
899.999.426-3 e Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca – ICCU, 
identificado con NIT: 900.258.711-1,  

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor 
de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
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El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, 
agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a 
su cargo. 
 

CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA  
 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo 
cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, 
el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el 
Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar 
y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y 
riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción 
y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La 
Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 
inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no 
cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 21. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento previo 
y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con 
las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término máximo de cuatro (4) meses siguientes 
a la expiración del término previsto para la ejecución de este negocio jurídico o a la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En el caso en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 
el MUNICIPIO, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, EL MUNICIPIO DE ANOLAIMA tendrá 
la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 141 de la ley 1437 de 
2011.  
 



 

Código CCE-EICP-IDI-10 

 

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato 
a la calidad del bien o servicio suministrado, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones y, en general, 
para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad 
Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de 
las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la Vereda La Laguna, Sector 
Circunvalar Divino Niño, en la Vereda La María, Sector Los Panches, y en la Vereda La Esmeralda, Sector Flor 
Morado, del área rural del Municipio de Anolaima y el domicilio contractual es el Municipio de Anolaima.  
 

CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

Estudios y documentos previos. 
Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
Propuesta presentada por el Contratista. 
Las garantías debidamente aprobadas. 
Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del Contrato. 
 

DIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN: 

CONTRATISTA: Para todos los efectos, la notificación 
del contratista se adelantará en la 
Calle 13 Número 7B-53, Cota 
Cundinamarca.  

ENTIDAD CONTRATANTE: Carrera 4ª-3-12, piso 2. 

MUNICIPIO: CARLOS ALEXYS GONZALEZ CHACON 
SE ENTIENDE SUSCRITO 
ELECTRÓNICAMENTE EN EL 
SECOP II 

CONTRATISTA: 
OSCAR JAVIER MURCIA BERMÚEDEZ 
CC.79.791.779 

SE ENTIENDE SUSCRITO 
ELECTRÓNICAMENTE EN EL 
SECOP II 

REVISÓ: 
César Augusto Robles Ferrer 
Secretario de Gobierno y Asuntos Administrativos 

ELABORÓ: 
Laura Yineth Beltrán Beltrán 
Contratista profesional Especializado 
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PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS 

1. AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)

Con sujeción a las condiciones de la presente póliza y dentro de los límites y sublimites establecidos 

en la carátula de la misma, la compañía cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y 

lucro cesante) y extrapatrimoniales, causados a terceros por el tomador de la póliza (contratista) 

con ocasión de la ejecución del contrato descrito en la carátula, por los cuales resulte civilmente 

responsable el contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 2347 del código civil.

calidad de víctimas y la contratante respecto de las indemnizaciones por las que resulte civilmente 

responsable frente a terceros. La cobertura otorgada opera única y exclusivamente bajo la modalidad 

de ocurrencia, esto es, hechos ocurridos durante la ejecución del contrato y durante la vigencia de 

la póliza. Los términos para reclamar se regirán por las normas de prescripción aplicables previstas 

en la ley.

Con sujeción a las condiciones arriba mencionadas, la cobertura básica, predios, labores y operaciones 

otorgada bajo la presente póliza se limita a la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el 

tomador (contratista) derivada de:

La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios indicados en la carátula de la póliza o en anexo 

a ella y en los cuales el tomador (contratista) desarrolla las actividades objeto del contrato indicado 

en la carátula de la póliza y las labores u operaciones que lleve a cabo el tomador (contratista) 

en el desarrollo de las actividades objeto del contrato, indicado en la carátula de la póliza. Esta 

cobertura incluye todos los riesgos que razonablemente forman parte del riesgo asegurado y que 

son inherentes a las actividades desarrolladas por el tomador (contratista) en el giro normal de las 

actividades objeto del contrato indicado en la carátula de la póliza, tales como:
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1. Posesión, mantenimiento o uso de predios de propiedad u ocupados por el asegurado, o que 

bajo el título “actividad del asegurado”

2. Las labores y operaciones normales en el giro normal de sus negocios dentro o fuera de sus predios.

3. Uso o manejos de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, siempre y cuando el asegurado 

haya dado a los mismos el uso permitido de acuerdo con su tipo y capacidad y haya cumplido 

estrictamente las normas sobre seguridad y mantenimiento de los mismos.

4. Las operaciones, uso y servicio de los restaurantes que funcionen en sus predios.

5. Instalaciones sociales (comedor, casinos, cafeterías, etc.) Y deportivas (canchas de futbol, 

gimnasios, piscinas, etc.) Destinados exclusivamente al personal o servicio del asegurado.

6. Avisos y vallas dentro de los predios.

7. Animales bajo la responsabilidad del asegurado, dentro de la zona de actividad del asegurado.

8. La posesión y el uso dentro de los predios, de instalaciones de cargue y descargue, así como de 

máquinas de trabajo montacargas y otros equipos no asegurables en el ramo de automóviles.

9. La responsabilidad civil que se derive de incendio o explosión que se produzcan dentro de los predios.

10. La vigilancia de los predios, el uso de armas y de perros guardianes siempre y cuando se trate de 

vigilantes empleados del asegurado mismo.

11. Excursiones y actos festivos organizados por el asegurado (siempre que no sea su actividad principal).

12. La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Parágrafo: GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL

Seguros Mundial responderá, aún en exceso de la suma asegurada, por los costos del proceso que el 

la responsabilidad proviene de dolo o cualquier otra causa que esté expresamente excluida en este 

contrato o sus anexos, o si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de Seguros Mundial. 
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Parágrafo: si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada de la 

cobertura afectada, Seguros Mundial sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 

cuota que le corresponda en la indemnización.

asegurado, lo cual comunicará al asegurado dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha 

este para que libremente escoja su defensor. En caso de silencio de Seguros Mundial, el asegurado 

se obliga a responder la demanda y decidirá libremente si llama al asegurador. 

La escogencia de abogado por parte de Seguros Mundial, o la aprobación del abogado designado 

alegar la ausencia de cobertura si del fallo se desprende que la responsabilidad no estaba cubierta o 

que había una causal de exclusión descubierta a lo largo del proceso.

Si el asegurado escoge su abogado, Seguros Mundial se reserva el derecho de negociar los 

honorarios correspondientes, determinando el monto que asumirá el asegurador, sin perjuicio de 

que el asegurado decida pagar por su cuenta el excedente de lo ofrecido por Seguros Mundial. 

Se aclara que los valores a reconocer por parte de Seguros Mundial por los conceptos descritos 

previamente operarán exclusivamente por reembolso.

2. AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES 
Y OPERACIONES (PLO)

Por medio de la contratación de los amparos adicionales descritos a continuación se amparan los 

eventos allí descritos, los predios, labores y operaciones. La contratación de cada uno de estos 

amparos y su valor asegurado se hará constar expresamente en la carátula de la póliza.

2.1 AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES

Ampara la responsabilidad civil extracontractual en que incurran los contratistas y subcontratistas 

independientes al servicio del tomador (contratista) por los cuales resultare civilmente responsable 

el asegurado en virtud de lo establecido en el artículo 2347 del código civil.
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Por contratistas y subcontratistas independientes se entenderá toda persona natural o jurídica que 

realice labores para el tomador (contratista) en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza. 

2.2 AMPARO ADICIONAL PATRONAL

Este amparo cubre la responsabilidad civil en que incurra el tomador (contratista) en su calidad de 

empleador, por muerte o lesiones a los empleados a su servicio durante las labores a ellos asignadas 

en desarrollo de las actividades objeto del contrato descrito en la carátula de la póliza como 

consecuencia del accidente de trabajo y opera única y exclusivamente en exceso de las obligaciones 

que por virtud de las normas de seguridad social deben ser trasladadas por el empleador a las 

administradoras de riesgos profesionales y en ningún evento cubre prestaciones sociales ni 

obligaciones de carácter laboral.

Solo serán exigibles bajo el presente seguro las indemnizaciones a que de acuerdo con el artículo 

216 del código sustantivo del trabajo tengan derecho los trabajadores, siempre en exceso de la 

seguridad social y del seguro obligatorio de accidente de tránsito SOAT.

2.3 AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

Este amparo cubre la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el tomador (contratista) 

como consecuencia directa de la utilización de vehículos automotores de transporte terrestre, 

remolques o semirremolques, de su propiedad o tomados en arrendamiento, usufructo o comodato, 

en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza.

Para todos los efectos de la presente póliza, se entenderá como vehículo todo automotor de 

transporte terrestre, remolque o semirremolque mantenido por el tomador (contratista) en calidad 

de arrendamiento o de comodato, y que se requiera una placa para movilizarse en vías públicas.

La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de los siguientes límites 

por evento: $50.000.000 para daños materiales; $50.000.000 para lesiones o muerte a una persona 

y $100.000.000 para lesiones o muerte a dos o más personas. Independiente que el vehículo que 

ocasione el daño este o no asegurado por una póliza de automóviles. En este último evento los 

límites descritos operarán como deducible.

2.4 AMPARO ADICIONAL DE GASTOS MÉDICOS

Este amparo cubre los gastos médicos inmediatos de eventos menores (atención de urgencias) 

surgidos con ocasión de la responsabilidad civil extracontractual que surja de hechos imputables al 

contratista en el desarrollo del contrato objeto de la presente póliza, hasta por la suma asegurada 
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descrita en el cuadro de amparos con los limites también allí descritos o en el objeto de la misma.

Si la presente cobertura es afectada por un accidente de tránsito operará en exceso del Soat y de los 

seguros que tengan los vehículos.

La presente cobertura no será susceptible de aplicación de deducible.

2.5 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Este amparo cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), derivados de 

la responsabilidad civil extracontractual que surja por reclamaciones hechas entre las partes que 

considerándolos terceros entre sí.

2.6 AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL

Este amparo cubre la contaminación súbita, imprevista, repentina y accidental (consecuencias 

económicas) causados a terceros o a sus bienes, siempre y cuando sean consecuencia directa de 

un acontecimiento que desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra 

durante la vigencia de la póliza.

2.7 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

Este amparo se extiende de manera exclusiva al servicio que presta el asegurado de ofrecer un 

espacio temporal en donde dejar el vehículo de terceros visitantes. En tal medida, solo recae la 

Responsabilidad Civil Extracontractural por hechos ilícitos cuyos requisitos legales (acción negligente 

- daños - causalidad) debe probar el visitante.

2.8 AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA O CONTROL

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea 

imputable al asegurado por daños producidos con los bienes de propiedad de terceros que se 

encuentren bajo cuidado, tenencia o control del asegurado, con ocasión del desarrollo de actividades 

amparadas por esta póliza.
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2.9 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le 

sea imputable al asegurado por los daños, causados  a terceros en forma directa por productos 

fabricados, entregados o suministrados, cuando los daños se produzcan después de entregado el 

producto, siempre y cuando se hallen fuera del local y predios asegurados, y su posesión física, 

2.10. AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES ADYACENTES

El presente amparo se extiende a garantizar la responsabilidad que se deriva de daños a causa de 

vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, hundimiento de terreno, derrumbes 

y/o deslizamiento de tierra, asentamiento,  inundaciones, desbordamiento y anegaciones por 

aguas represadas, siempre que hayan sido causadas por el asegurado para ello rigen las siguientes 

condiciones previas:

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el 

derrumbe total o parcial. Los daños/grietas que no afecten la estabilidad de las propiedades 

de terceros no serán objeto de cobertura. Si se afectan elementos soportantes o el subsuelo 

de propiedades de terceros, la indemnización queda restringida al colapso total o parcial de tal 

propiedad.

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida propiedad, los 

cuando se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad.

• A solicitud, antes de comenzar las obras civiles el asegurado elaborará por su propia cuenta 

posiblemente se hallan amenazados. 

• Es necesario contar con actas de vecindades, elaboradas antes de iniciarse las obras, en las que 

conste el buen estado de las propiedades vecinas.

2.11. AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

Con la emisión del presente amparo se indemnizará al asegurado respecto de pérdidas o daños a los 

cables existentes y/o tuberías  u otros servicios siempre y cuando haya tomado conocimiento de las 

autoridades competentes respecto de la localización exacta de los mencionados cables, tuberías u 

otros servicios antes del inicio de las obras.
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La indemnización estará en cualquier caso, restringida al costo efectivo de reparación o reemplazo 

de dichos cables, tuberías u otros servicios según sea valuado por un inspector independiente, y no 

se deberá extender a cubrir cualquier costo adicional por la pérdida del uso o penalizaciones y/o por 

las cuales pueda ser impuestas al asegurado por las autoridades competentes como resultado de 

una pérdida y/o daño consecuencial. 

   

CONDICIÓN SEGUNDA: EXCLUSIONES

2.1 EXCLUSIONES GENERALES 

Queda excluida la responsabilidad civil extracontractual en que incurran el tomador y/o el 

asegurado como consecuencia de:

1. Dolo o culpa grave del tomador y/o asegurado o de sus dependientes y los perjuicios causados 

intencionalmente por el tomador y/o asegurado o con su complicidad o por personas que 

están ligadas con él, por un contrato de trabajo o con la complicidad de las mismas.

2. Perjuicios causados a las personas o a los bienes del cónyuge o de los parientes dentro 

La misma exclusión opera con respecto a los socios, directores, representantes legales y 

miembros del consejo o junta de administración o dirección de asegurado, o de los parientes 

3. Contagio de una enfermedad del tomador y/o el asegurado, así como los daños causados 

por enfermedad de animales de propiedad del asegurado o tenidos o vendidos por él.

4. Todos los daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido 

causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de, o que tengan conexión 

con alguno de los eventos mencionados a continuación, independiente de cualquier otra causa o 

evento que contribuya al siniestro, ya sea simultáneamente o en cualquier orden de sucesión:

A. Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión, resolución, insurrección 

conmociones civiles que revelen el carácter de rebelión popular, poder militar o 

usurpado, o
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B. Actos de terrorismo. Se entiende por terrorismo un acto que incluye, pero no se 

limite al uso de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona 

o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con 

cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea sometido por razones políticas, 

gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o parte de la misma.

Se excluyen también daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que 

hayan sido causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de o que tengan 

conexión con cualquier medida tomada para controlar, prevenir, suprimir o que este en 

cualquier forma relacionada con los puntos arriba mencionados.

los costos o gastos no quedan cubiertos por este seguro, entonces la carga de la prueba 

en contra estará a cargo del asegurado.

5. Reclamaciones a causa de daños ocasionados directa o indirectamente por riesgos 

6. Daños originados por una contaminación paulatina del medio ambiente u otras variaciones 

perjudiciales del agua, aire, suelo o subsuelo o bien por ruidos que no sean consecuencia 

de un acontecimiento accidental, repentino e imprevisto.

7. Siniestros ocasionados por participación en deportes o competencias de toda índole, así 

como en sus entrenamientos o preparativos.

8. Los daños, pérdidas o averías que se produzcan en objetos transportados por automóviles, 

embarcaciones o aeronaves.

9. El incumplimiento total, parcial o por mora de las obligaciones de contratos o convenios 

que generen responsabilidad civil contractual.

10. Se excluyen todos aquellos perjuicios patrimoniales que no sean consecuencia directa de 

un daño material o personal.

11. El incumplimiento de convenios o contratos.

12. Daños ocasionados a terceros por el uso y/o transmisión de datos, manipulación y/o 

perdidas de datos y los perjuicios directos ocasionados por la implementación y/o 

aplicación de software.
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13. Daños o desaparición de automóviles bajo custodia o control del asegurado.

14. Daños o desaparición de bienes bajo custodia o control del asegurado.

15. Daños causados por la extracción, procesamiento, fabricación, distribución, almacenamiento y 

uso de asbesto y/o amianto o de productos hechos entera o principalmente de dichas sustancias.

16. Enfermedades profesionales.

17. Riesgos relacionados a la navegación aérea, a productos para aeronaves, sus piezas o a 

administrativa – técnica de aeropuertos, incluyendo los riesgos de abastecimiento y 

18. Riesgos de fabricación, almacenamiento y transporte de explosivos.

gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos.

20. Daños a pozos petroleros, daños a tanques petroleros y sus daños consecuenciales, blow 

out, craterización y pérdida de control, daños a cualquier tipo de petróleo crudo y/o a 

21. Siniestros ocurridos después de la terminación de las obras a cargo del tomador (contratista).

22. Daños a terceros como consecuencia de accidentes originados en errores de diseño de las 

vías o por falta de mantenimiento.

23. La cobertura para daños patrimoniales puros.

daños consecuenciales.

25. Reclamaciones relacionadas con campos electromagnéticos (cem) / radiación electromagnética 

(rem).

26. Perjuicios extrapatrimoniales que no provengan de un daño físico.

27. Responsabilidad civil profesional y errores y omisiones del asegurado en el ejercicio de su 

actividad profesional.
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28. Reclamaciones derivadas de siniestros ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia.

29. Responsabilidades imputables al tomador (contratista) de acuerdo con el código 

sustantivo del trabajo, o las normas sobre la seguridad social obligatoria o de cualquier 

otra disposición legal complementaria o reglamentaria de dichas normas.

30. Reclamaciones a causa de daños ocasionados por productos fabricados, entregados 

o suministrados por el tomador (contratista), o bien por los trabajos ejecutados o por 

cualquier otra clase de servicios prestados, si los daños se produjeran después de la 

entrega del suministro, de la ejecución o de la prestación de tal servicio.

31. Labores realizadas por contratistas y subcontratistas independientes al servicio del 

tomador (contratista) o vinculados a este en virtud de convenios o contratos de carácter 

estrictamente comercial.

32. Daños a bienes de propiedad de terceros que el asegurado mantenga bajo su cuidado, 

tenencia o control a cualquier título no traslaticio de dominio.

33. Reclamaciones derivadas de siniestro que el asegurado o una persona encargada por él, 

hayan ocasionado mediante el uso de un vehículo motor, bicicletas, locomotoras, una 

embarcación o una aeronave, o bien reclamaciones que le sean presentadas en su calidad 

de propietario, tenedor o poseedor de dichos vehículos terrestres, acuáticos o aéreos.

34. Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparezcan conjuntamente 

mencionadas como “el asegurado” en la carátula de la póliza.

35. Reclamaciones derivadas de la fabricación, elaboración, transporte o almacenamiento de 

36. Reclamaciones derivadas de la unión y mezcla o de la transformación de productos.

37. Daños causados a tuberías y conducciones subterráneas

38. Ningún tipo de daño sufrido por las propiedades adyacentes a los predios donde ejerza su 

actividad el asegurado y/o tomador, ni los perjuicios derivados de la afectación de tales 

predios.
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40. Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima).

2.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS

En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo convenio expreso 

en contrario, no se ampara las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A. Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de vehículos automotores.

B. Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de aeroplanos, aviones, 

embarcaciones, botes, etc.

C. Empresas de vigilancia.

D. Toda responsabilidad civil propia e independiente.

E. Daños a propiedades sobre las cuales estén o hayan estado trabajando los contratistas o 

subcontratistas o sus empleados.

F. Daños causados a las personas o a los bienes de los contratistas o subcontratistas o sus 

empleados.

G. La cobertura otorgada tampoco se extiende a cubrir reclamaciones por responsabilidad 

civil extracontractual entre los contratistas o subcontratistas independientes. 

2.3 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL PATRONAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

B. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado.
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2.4 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS 
Y NO PROPIOS

El presente anexo no se extiende a amparar la responsabilidad civil extracontractual del 

tomador (contratista) proveniente de:

A. La utilización del cualquier automotor en labores de servicio público.

B. Los daños por pérdidas, avería o cualquier otro concepto que se produzca en los objetos 

transportados por los automotores materia del presente amparo.

C. La utilización en el giro de los negocios del asegurado de vehículos de propiedad de sus 

trabajadores.

D. Daños o desaparición de los vehículos asegurados, sus accesorios o contenido, o la carga 

transportada.

E. Pérdidas o daños a los vehículos automotores materia de la presente cobertura, así como 

a sus accesorios y a los bienes transportados en tales vehículos automotores, incluyendo 

las operaciones de cargue y descargue.

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios que cause el 

asegurado con motivo de la responsabilidad civil, que en su origen o extensión, directa o 

indirectamente, sean causados por o provengan de los riesgos no amparados bajo la póliza 

de seguro de automóviles que cubran los vehículos propios y no propios objeto de cobertura 

bajo este amparo.

2.5 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

1. Inobservancia de instrucciones.

2. Omisión en reparaciones.

3. Inobservancia de leyes, decretos, etc. Para la protección ambiental y prevención.
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5. Daños genéticos en personas o animales.

6. Daños ocasionados por aguas negras, basuras, sustancias residuales.

7. Daños ocasionados directa o indirectamente con dioxinas o cloro fenoles o cualquier 

producto que las contenga.

8. Daños ecológicos.

9. Contaminación paulatina o polución.

10. Gastos incurridos por el asegurado para prevenir, neutralizar o aminorar los daños a 

terceros a consecuencia de un acontecimiento cubierto.

2.6 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARQUEADEROS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

- Hurto.

- Hurto o robo de vehículos, contenidos y accesorios.

2.7 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL 

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de 

total o parcial de los mismos. 

2.8 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRODUCTOS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

1. Daños al producto mismo o su empaque.

2. Defectos propios del producto.

3. Retirada del producto.(amparo exclusivo de pólizas recall).

4. Retrasos en la entrega.

5. Falta de idoneidad del producto para desarrollar la función para la cual se destina.
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7. Productos en fase experimental.

8. Falta de permisos o licencias.

9. Industria de aviación.

10. Unión y mezcla.

11. Transformación.

12. Exportación a Estados Unidos de América, Canadá y/ó Estados Unidos Mexicanos.

Además, se deberá tener en cuenta que queda excluida la responsabilidad civil productos 

para las siguientes clases de productos:

•

• Pinturas con plomo.

• Productos de alimentación veterinaria.

• Productos para el uso en la medicina.

• Implantes para el cuerpo humano.

• Tabaco y todos los productos relacionados con el mismo.

No se ampararán las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A. Reclamaciones de responsabilidad civil que se deriven del hecho de que el asegurado 

responsabilidad en forma tal que tengan aplicación jurídica.

por tolerancia de tales inobservancias.

C. Daños que se produzcan en los productos como consecuencia de un error o defecto de 

fabricación.

D. Operaciones que hayan sido terminadas por el asegurado pero que puedan juzgarse como 

incompletas por ser inapropiadas o defectuosas.

E. Operaciones que puedan ser individualmente consideradas como completamente 

plenamente concluidas.

F. El lucro que hubiere dejado de recibir el asegurado o terceros a consecuencia de un 

defecto del producto suministrado.

G. Daños causados por el no seguimiento de las instrucciones de usos del producto.

I. Daños por asbestos en estado natural o por productos derivados de él, así como daños en 
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industria de la aviación.

sido destinados o no responden a las cualidades anunciadas para ellos.

podían ser descubierto por el asegurado o por el cliente en el momento de la entrega.

objeto directo de la actividad asegurada.

por el trabajo o servicio ejecutado por el asegurado.

abandonados por este.

P. Si se descubre un error o defecto de un producto que hubiere o no sido suministrado y 

el cual produjo o pudo producir una reclamación de responsabilidad civil o si existe la 

sospecha de que tal error u otro similar podría presentarse en otros productos elaborados 

sabiendas de las reglas de la técnica o de las instrucciones del comitente.

El conocimiento anticipado de defecto o de la nocividad de los productos suministrados 

se  considerará como culpa grave y queda. Por lo tanto excluida de este seguro.

 Salvo estipulación en contrario quedan igualmente excluidas las reclamaciones por:

asegurados con otros productos por un tercero.

asegurados por un tercero.

3. Daños relacionados con productos farmacéuticos.

Calidad medicamentos  y todos los que suministren medicamentos. Se excluye la 

responsabilidad civil generada por los daños patrimoniales y no patrimoniales ocasionados 

como consecuencia del uso de los productos fabricados, entregados o suministrados por el 
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2.9 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES 
ADYACENTES

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir la responsabilidad civil 

desprendida de:

a. Daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción o su ejecución.

b. Daños de menor importancia que no perjudican la estabilidad de la propiedad asegurada, 

c. Costes por concepto de prevención o a minoración de daños que hay que invertir en el 

transcurso del período del seguro.

2.10 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES 
SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados 

de daños previsibles, causados por caso fortuito o fuerza mayor o a consecuencia de una 

responsabilidad civil profesional, errores y omisiones.

La compañía efectuará el pago de la indemnización u objetará el pago de la misma, dentro del 

O RETICENTE

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 

del seguro.
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Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato 

conservará su validez, pero la compañía solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Parágrafo: rescindido el contrato en los términos anteriores, la compañía tendrá derecho a retener 

la totalidad de la prima a título de pena.

DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En 

tal virtud el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito a la compañía los hechos o 

circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que 

arbitrio del asegurado o del tomador, y si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 

podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

EN CASO DE SINIESTRO

De presentarse una reclamación que dé lugar a una indemnización conforme a las condiciones 

generales y particulares del presente seguro, el asegurado deberá:

6.1. Dar aviso a la compañía de la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) días siguientes a 

aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
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6.2. 

siniestro y la cuantía de la pérdida, de conformidad con el artículo 1077 del código de comercio, 

mediante la utilización de medios probatorios establecidos en la ley colombiana.

6.3. En los casos en que se presente al asegurado cualquier reclamación judicial o administrativa 

por responsabilidad civil amparada por la póliza, el asegurado deberá informar tal hecho a la 

la actuación administrativa instaurada en su contra y abstenerse de contratar los servicios de 

abogado, hasta que no reciba autorización escrita de la compañía.

6.4. Informar a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento 

y acatar las instrucciones que esta le imparta al respecto.

6.5. Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tiendan a evitar la extensión o agravación 

del hecho que origine o pueda originar una responsabilidad a su cargo.

Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la compañía deducirá de la indemnización el 

valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Los límites asegurados indicados en la carátula o en los anexos de la póliza, por siniestro tanto para 

cada evento (siniestro) como en el agregado o vigencia de la póliza constituye el límite máximo de 

responsabilidad de la compañía. Los valores asegurados establecidos para los amparos adicionales 

son sublímites dentro del valor asegurado total y el amparo básico no opera en adición a él. 

Parágrafo: varios daños producidos durante la vigencia de la póliza y procedentes de la misma causa 

(daños en serie), serán considerados como un solo siniestro ocurrido, el cual a su vez se tendrá como 

realizado en el momento en que ocurra el primer daño de la serie. El valor asegurado del amparo 

básico (PLO) y de los amparos adicionales, así como los deducibles pactados serán consignados en 

la carátula de la póliza.
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Sin autorización escrita de la compañía, el asegurado no podrá incurrir en gasto alguno, asumir 

obligaciones, ni hacer pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus 

causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad. 

Esta última disposición no comprende la de declarar ante la autoridad competente sobre la 

materialidad de los hechos constitutivos del siniestro. 

El incumplimiento de estos compromisos o garantías dará lugar a la sanciones que establece el 

artículo 1061 del código de comercio.

A LA INDEMNIZACIÓN

La compañía quedará relevada de toda responsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la 

indemnización en cualquiera de los casos siguientes:

9.1.

pago de determinado siniestro.

9.2. Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de su obligación de declarar a la compañía 

conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el mismo interés 

asegurado.

9.3. Por renuncia por parte del asegurado, a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

La compañía estará facultada para inspeccionar las propiedades y operaciones del asegurado. Así 

datos que sirven de base para el cálculo de primas. 

Esta facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir 
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DEL SEGURO

El seguro otorgado por la presente póliza, podrá ser revocado:

11.1 por el asegurado en cualquier momento mediante aviso escrito a la compañía, en cuyo caso la 

compañía devolverá la prima correspondiente al periodo de seguro no transcurrido conforme a 

la tarifa de corto plazo.

11.2 por voluntad de la compañía mediante aviso escrito que esta dará al asegurado con una 

antelación no menos de diez (10) días dirigido a su última dirección conocida. En este caso 

la compañía devolverá a prorrata la parte de prima correspondiente al período de seguro no 

transcurrido.

En virtud del pago de la indemnización y por ministerio de la ley, la compañía se subroga hasta 

concurrencia de la suma indemnizada, en todos los derechos del asegurado contra las personas 

responsables del siniestro.

CON OTRAS COMPAÑÍAS

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros. Los aseguradores deberán soportar la 

indemnización en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado 

haya actuado de buena fe, la mala fe en la contratación de estos produce la nulidad del contrato. 

En todo caso, el tomador al solicitar el seguro deberá declarar los seguros coexistentes. El tomador 

deberá informar por escrito a la compañía los seguros de igual naturaleza que contrate sobre el 

mismo interés dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de su 

celebración. La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que 

el valor conjunto de los seguros no exceda el monto efectivo del perjuicio patrimonial ocasionado, 

en cuyo caso, cada una de las compañías responderá proporcionalmente de acuerdo con el límite de 

valor asegurado establecido en cada póliza.



2412/05/2025-1317-P-06-PPSUS8R000000027-D00I 

12/05/2025-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000028

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima y deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 

o anexos que se expidan con fundamento en ella.

En el caso que alguna parte del presente clausulado sea considerada inválida o nula, entonces la 

parte restante si quedará en vigor y surtirá efectos.

Cualquier declaración que deban hacer las partes por ejecución de las estipulaciones anteriores, 

deberá consignarse por escrito con excepción de lo dicho en la condición sexta para el aviso de 

de la parte destinataria.

1. Asegurado:

2. Siniestro: es todo hecho externo, accidental repentino, acaecido e imprevisto durante la 

vigencia de la póliza que haya causado un daño o que pueda dar origen a una reclamación por 

responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado amparado por esta póliza.

3. Deducible: es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada indemnización por 

siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado.
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4. Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y terminación las cuales 

aparecen señaladas en la carátula de la póliza.

5. Trabajador: se entiende por trabajador toda persona que presta al tomador (contratista) un 

servicio personal, mediante remuneración y bajo su permanente dependencia o subordinación.

6. Accidente de trabajo: se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto y repentino 

que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca al trabajador una lesión 

orgánica o perturbación funcional permanente o pasajera y que no haya sido provocado 

deliberadamente o por culpa grave de la víctima. amparo de vehículos propios y no propios.

En las materias, hechos o circunstancias no previstos y resueltos con el presente clausulado, el cual 

es ley para las partes, se aplicarán las disposiciones legales contenidas en las leyes colombianas 

sobre la materia.

expedición de la póliza en la república de Colombia, sin perjuicio de las disposiciones legales que 

rigen la materia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO
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